
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 28 de enero de 2021. A Despacho de la señora Juez informando 
que el término de cinco días concedido al demandado para pagar corrió en los días 13, 14, 15, 18 y 19 de 
enero de 2021 y el término de diez días para excepcionar corrió simultáneamente en los días 13, 14, 15, 18, 
19, 20, 21, 22, 25 y 26 de enero de 2021. Lo anterior teniendo en cuenta que el ejecutado se notificó 
personalmente el 12 de enero de 2021, dado que recibió el correo electrónico el 16 de diciembre de 2020. 
Con pronunciamiento. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado 17001-31-10-006-2020-00166-00 
Ejecutivo de Alimentos 

 
 

Dentro del término concedido para formular excepciones, el demandado se pronunció 
alegando la que denomina “CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO”. 
 
En consecuencia, córrase traslado a la parte ejecutante del memorial radicado por el 
demandado por el término de diez (10) días, para los fines que consagra el artículo 443 
numeral 1º del Código General del Proceso. 
 
Igualmente, se advierte a la parte demandante, demandada y demás intervinientes, de 
la obligación que les asiste de dar cumplimiento al artículo 3 del Decreto 806 del 2020, 
es decir, que de cualquier memorial que se envíe con destino a este proceso, 
simultáneamente se envíe un ejemplar a la contraparte y demás sujetos procesales, so 
pena de dar aplicación a la multa establecida en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 
Todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas en adelante con destino a este proceso, 
deberán remitirse con la identificación del tipo de proceso y radicado, únicamente a 
través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

IN 

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 014 el 
29 de enero de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


SEÑORA 

JUEZ SEXTA DE FAMILIA DE MANIZALES 
E.     S.     D 
 
 
 

RADICADO: 17001311000620200016600 
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA MARTINEZ HERNANDEZ 
DEMANDADO: JHON FREDY MORA GUTIERREZ 
 
 
ASUNTO: Contestación de demanda Proceso Ejecutivo de Alimentos 
 
 
GUSTAVO ADOLFO TIJARO DIAZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de  Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79´520.352 de 
Bogotá, abogado en ejercicio, con tarjeta Profesional No.316572 del C.S de la 
Judicatura, obrando como apoderado judicial del señor JHON FREDY MORA 
GUTIERREZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá; 
respetuosamente procedo a contestar la demanda formulada ante usted por la 
señora MARIA CRISTINA MARTINEZ HERNANDEZ, mayor de edad, vecina y 
residente en la ciudad de Manizales, en representación de su menor hija 
LAURENS SOFIA MORA HERNANDEZ, dentro del término legal y oportuno, de la 
siguiente manera: 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto, por cuanto los alimentos fijados en el 
Acta de Conciliación No.1141500146 de la Comisaría de Familia de suba fueron 
fijados de manera TEMPORAL. El 18 de agosto del año 2020, al momento de la 
disolución y liquidación de la sociedad conyugal, ambos padres de la menor 
firmaron un Acuerdo de Divorcio, elevado a escritura pública, en la notaría 36 de la 
ciudad de Bogotá,  en el cual regulan de forma PERMANENTE, entre otros lo 
concerniente a los gastos de salud y educación. 
 
Literal 1: En dicho acuerdo, se fijó la cuota alimentaria de su menor hija Laurens 
Sofía Mora Martínez en $220.000 pesos mensuales a partir del año 2020. 



 
Literal 2: Es cierto.  Cabe aclarar, que los padres de la menor acordaron de 
manera verbal que los gastos extras serían aprobados por ambos de manera 
consensual y antes de incurrir en el gasto. No como lo ha venido haciendo la 
demandante, de manera arbitraria y unilateral, sin tomar en consideración que el 
padre también goza de la patria potestad respecto de su hija, ya que en el caso 
que nos atañe ambos progenitores mantienen la patria potestad compartida, 
entendida como el conjunto de derechos y deberes que los padres tienen para con 
sus hijos. 
La accionante, cambió a la menor del colegio en el cual llevaba varios años de 
estudio y que era muy cercano a su residencia para matricularla en otro 
igualmente estatal, pero más distante de su lugar de vivienda e igualmente sin el 
consentimiento de mi prohijado y sin que esto representara una mejora en la 
calidad de vida de la menor.  Posteriormente, contrató transporte escolar privado 
para la menor hija, sin tomar nuevamente el concepto del señor Mora sobre el 
asunto en particular.  
Llama poderosamente la atención a este servidor, el hecho de que la señora María 
haya trasladado a su hija de colegio a un segundo colegio estatal, ya que es bien 
sabido que la Secretaría de Educación de Manizales al igual que otras entidades 
del mismo tipo utilizan en el proceso la geo-localización para ubicar de la manera 
más cómoda y cercana a su lugar de vivienda a los estudiantes.  Igualmente el 
Estado tiene para las instituciones gubernamentales de enseñanza servicio de 
transporte para facilitar el desplazamiento de los estudiantes y evitar así la 
deserción escolar. Es más que notorio que la señora María al cambiar a su hija de 
colegio y contratar transporte particular para el desplazamiento al mismo, 
desbordó la capacidad de pago del señor Mora. 
 
Es de suponer que una padre o madre que matricula a su hijo en una entidad 
escolar del gobierno es porque no cuenta con los suficientes recursos económicos 
para sufragar un colegio privado pero el padre que paga servicio privado de 
transporte para su hijo teniéndolo matriculado en colegio público, lo que está 
indicando es que tiene la suficiente capacidad económica para pagar un colegio 
privado. 
 
Literal 3: Es cierto.  Cabe aclarar, que los padres de la menor acordaron de 
manera verbal que los gastos extras serían aprobados por ambos de manera 
consensual y antes de incurrir en el gasto.  
El señor Mora a través de la cuota alimentaria ha cubierto de manera responsable 
los gastos mínimos vitales de su menor hija, más los costos adicionales no fueron 
concertados y exceden por mucho la capacidad de pago de mi cliente, toda vez 
que cuando se llevó a cabo el acuerdo las condiciones económicas de mi 
poderdante eran totalmente diferentes.  
 
 
HECHO CUARTO: Es cierto. 
 



HECHO QUINTO: No es cierto.  Por cuanto como se explicó en los numerales 
anteriores, mi poderdante ha cumplido con los compromisos adquiridos con su 
hija, más para su infortunio al iniciar la pandemia el día 19 de marzo de año 2020, 
la empresa donde trabajaba le exigió que tomara una licencia no remunerada 
hasta que pasara la cuarentena, hecho que se prolongó hasta el mes de junio del 
mismo año, cuando la empresa lo despidió. 

 
El señor John Fredy Mora Gutiérrez ha cumplido y cumplirá, dentro de sus 
posibilidades materiales, con mucho esfuerzo las obligaciones adquiridas con su 
hija Laurens Sofía Mora Martínez.  Es de recalcar que mi cliente no solo le 
reconoce alimentos a su hija Laurens Sofía sino que también a su menor hija 
Karen Zarith Mora Carrero, la cual igualmente es menor de edad y a quien le 
cancela alimentos, vestuario y el 50% de los gastos para su educación,  como se 
puede apreciar en el registro civil de la menor y en la constancia de pago de 
alimentos elaborada por la madre de la niña. 
Mi poderdante actualmente y desde hace ya varios años, conforma una familia con 
la señora Margiee Marcela Suspes Rocha, sufragando igualmente varias de las 
expensas de dicho núcleo familiar, como son arriendo, alimentación, servicios 
públicos y demás, como se puede apreciar en el acervo probatorio que sustenta 
este escrito. 
 
 
El señor Mora a pesar de contar con varios alimentantes y devengar un poco más 
de un salario mínimo mensual vigente, además de estar vinculado laboralmente a 
través de un contrato de obra o labor,  ha sabido suplir las necesidades de sus dos 
hijas y de su hogar, de manera responsable y en la medida de sus capacidades. 
 
HECHO SEXTO: Es cierto.  
 
 
HECHO SEPTIMO: Es cierto. Es importante poner de manifiesto que una situación 
similar a la del cambio de colegio se presentó cuanto la señora Martínez, matriculó 
a la menor hija en clases de porras en el Club Deportivo Campbell, igualmente sin 
discutirlo con el progenitor y valiéndose del hecho de que la psicóloga de la 
institución donde le llevaron a cabo sesiones terapéuticas, hizo simplemente una 
sugerencia, que la demandada tomó como una orden estricta de la profesional. 
Es bien sabido, que cuando un afiliado a una EPS entidad prestadora de salud 
requiere de un tratamiento adicional, será sufragado por el afiliado o en este caso 
por los padres del menor y se podrá solicitar el reembolso del tratamiento o 
medicamentos si se da el caso, siempre y cuando el tratamiento sea ordenado por 
un profesional de la salud adscrito a la EPS y que propenda por la salud mental o 
física del paciente. (T-395/15 Corte Constitucional). 
Para el caso que nos ocupa, la menor fue remitida a la institución por la EPS 
Compensa, según se puede determinar en el informe de evolución final de la 
psicóloga de la Corporación Ceder con Orden No.192426667386002, lo que nos 
indica que la psicóloga era adscrita a la EPS Compensar y en caso de que el 
tratamiento fuese estrictamente necesario para la niña Laurens Sofía, la madre 



hubiese podido sufragar dicho gasto y pedir el correspondiente reembolso a la 
Entidad Prestadora de Salud. 
 
Existe una segunda opción, siendo viable inscribirla a alguna de las actividades 
deportivas o culturales que ofrecen las cajas de compensación a las que los 
padres están inscritos.  Generalmente dichas instituciones ofrecen un abanico de 
opciones variados en actividades culturales y deportivas para los afiliados y sus 
familias a muy bajo costo. 
 
 
HECHO OCTAVO: Es parcialmente falso por cuanto no ha habido incumplimiento, 
tan solo han cambiado las condiciones laborales y económicas de mi cliente. Así 
las cosas está fuera de toda lógica hacer cumplir a mi cliente con algo que está 
fuera de su alcancel económico, ya que equivaldría exigirle cumplir un imposible. 
 
Es importante poner en conocimiento a la señora juez de que la señora María 
Cristina tiene un ingreso sustancialmente superior al de mi cliente, por cuanto es 
profesional y está vinculada como contratista del ICBF, devengando fácilmente 
tres o más veces el salario que percibe mi poderdante, ya que su nivel de 
instrucción es tecnológico, por esta razón para ella asumir un gasto como el de las 
clases de porras o transporte particular para el colegio de su menor hija es algo 
que no impacta sus finanzas en lo más mínimo, situación diferente es la de mi 
cliente que debe responder por dos hijas y su compañera con un salario cercano 
al salario mínimo legal. 
Mi poderdante acepta deber los gastos de salud relacionados con las gafas de su 
menor hija y el ítem relacionado con los gastos escolares, a pesar de que el 
realizó algunos abonos sin percibir recibo alguno de la madre de la menor. Cabe 
resaltar que los recibos presentados por la demandante en su mayoría, se 
encuentran en un estado tal que no permiten leer su contenido, más mi cliente en 
un acto de buena fe, asumirá que las cifras aportadas por la accionante son 
reales. 
 
HECHO NOVENO: Es cierto. Esto debido a la ausencia de trabajo como se 
explicó anteriormente. 
 
HECHO DECIMO: Es parcialmente cierto.  Se le recibió la llamada y se tocaron 
temas diferentes a obligaciones dinerarias. 
 
HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto 
 
 
 
HECHO DECIMO SEGUNDO: Es cierto, toda vez que mi poderdante se 
encontraba en licencia no remunerada, impuesta por la empresa con la que 
trabajaba, desde el mes de Marzo del 2020 hasta el día de su despido definitivo el 
11 de junio del mismo año.  
 



La norma y la jurisprudencia indican que las empresas aun estando el empleado 
en licencia no remunerada, entiéndase suspensión del contrato, están en la 
obligación de hacer las correspondientes cotizaciones a seguridad social (pensión 
y salud) Art.51, Art.53  C.S.T y Ley 100/90, Sentencia T-048/18. 
 
 
HECHO DECIMO TERCERO: Es parcialmente cierto por cuanto mi poderdante al 
aceptar los hechos octavo y noveno debe únicamente a la demandante las 
siguientes sumas: 
 

 útiles/gastos escolares: la suma de $254.880 
 Gafas/servicio oftalmológico            $331.500 
 Cuota alimentaria mayo del 2020     $219.450 

 
 
 
Las anteriores sumas cumplen los requisitos para prestar mérito ejecutivo, más  
los otros rubros de los cuales la demandada exige el pago, no cumplen con los 
requisitos de ser obligaciones ni claras, ni expresas ni exigibles, tomando en 
cuenta que la obligación es clara, cuando además de ser expresa aparece 
determinada claramente en el titulo; debe ser fácilmente inteligible y entenderse 
en un sólo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el 
cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o de una condición. 
Resulta obvio que para el caso en concreto la obligación no está clara o 
determinada de manera absoluta. 
 
Por obligación expresa debe entenderse aquella que aparece manifiesta en la 
redacción misma del título, es decir que en el documento que contiene 
la obligación debe constar en forma nítida el “crédito o deuda” sin que para ello 
haya que acudir a elucubraciones o suposiciones, caso que no es el nuestro, ya 
que la expresión “etc.” daría para muchas interpretaciones sin límite de opciones. 
 
Así las cosas, mi poderdante, no adeuda la totalidad de las sumas de dinero 
relacionadas en la demanda, por lo anteriormente expuesto y en tanto que ha 
realizado los pagos de la cuota alimentaria, mudas de ropa y demás en los que se 
comprometió tanto en la Comisaría de Familia de Suba y que están expresados de 
manera clara tanto en el Acta RUG No.1141500146 como en el acuerdo de 
divorcio firmado por mi cliente y la madre de la menor en el año 2020. 
Por consiguiente mi poderdante adeuda la suma de ochocientos cinco mil 
ochocientos treinta pesos mcte ($805.830)  
 
 

 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 



De conformidad  con los hechos expuesto  solicito muy respetosamente señor juez 
no librar mandamiento de pago a mí a poderdante  sobre las siguientes 
obligaciones ya que él las ha cumplido  como se acordó en el acta de conciliación 
pactada por ambas partes, por lo que me opongo a las pretensiones de la 
siguiente manera: 
 
 

 FRENTE A LA PRIMERA: el señor JHON FREDY MORA GUTIERREZ, es 
consciente de la obligación que le asiste de cancelar la cuota alimentaria 
del mes de Mayo del 2020.  Me opongo  a los intereses moratorios, ya que 
la demora en el pago de dicha cuota, se debió a que a mi cliente le fue 
suspendido el contrato de trabajo en el mes de Marzo del mismo año por 
motivo de la Pandemia del Covid-19 y despedido en junio 11 del 2020, de 
tal manera que en el momento se encuentra recuperando sus finanzas 
personales. 
 

 FRENTE A LA SEGUNDA: me opongo a que se libre mandamiento de pago       
por las razones expuestas en este escrito. 

 
 
 

 FRENTE A LA TERCERA: Mi poderdante es consciente de que le adeuda a 
su menor hija las cuotas alimentarias de los mes de Septiembre y Octubre 
del año 2020. Me opongo al cobro de intereses de mora toda vez que mi 
cliente estuvo cesante desde el día 11 de junio hasta el día 23  de 
noviembre del mismo año, fecha en la que se vinculó laboralmente con la 
actual empresa con que labora, como se determina a través de las 
constancias laborales que se allegaron con este escrito de contestación. 

 
 FRENTE A LA CUARTA: no condenar  a mi poderdante en costas  ya que 

él, siempre actuó de buena fe. 
 

 

FRENTE A LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES: 

 

Con respecto a las medidas cautelares solicitadas por la señorita Leidy Tatiana 

Trejos Ultima, en su calidad de representante judicial de la señora Maria Cristina 

Hernandez, a través de memorial dirigido a su honorable despacho, manifiesto: 

 

PRIMERO: Me opongo por cuanto existe la intención clara de mi poderdante de 

cumplir con la suma adeudada. 

SEGUNDO: Me opongo por cuanto de mi defendido dependen económicamente, 

su segunda menor hija, Karen Zarith Mora Carrero a quien igualmente el señor 

Mora, le reconoce alimentos, vestuario y el 50% de los costos de la educación al 

igual que a su compañera permanente con quien conforma un hogar. 



 

TERCERO: Me opongo toda vez que el juzgado a través de esta contestación 

conoce el lugar de trabajo de mi cliente. 

 

EXCEPCIONES: 

 

CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 

 

Mi cliente ha cumplido con lo acordado con la madre de su menor hija, tomando 

en cuenta las situaciones de hecho y de derecho. 

La demandante no ha tenido en cuenta el mínimo vital de mi poderdante, 

desbordando su capacidad de pago, sin tener en cuenta que tiene otras 

obligaciones tan importantes como las que tiene con su hija Laurens Sofía.  El no 

solo debe velar por la subsistencia de sus dos menores hijas y la de su compañera 

permanente, sino también por la suya propia. 

 

La accionante está solicitando el pago de obligaciones que no cumplen con los 

requisitos para prestar merito ejecutivo, como son las de ser claras, expresas y 

actualmente exigibles según lo expuesto en esta contestación de demanda en el 

hecho trece. 

 

De la suma de Un millón ochocientos cincuenta y siete mil trecientos treinta pesos 
($1´857.330), como total exigida por la señora María Cristina Martínez Hernández 
a mi apoderado. Lo que en realidad le adeuda mi cliente a la señora Hernández 
son Ochocientos cinco mil ochocientos treinta pesos mcte ($805.830) a la fecha de 
radicación del libelo por parte de la accionante, como se explica en detalle en el 
hecho decimotercero de este documento. 
 

 
PETICIONES ESPECIALES 

 
Se  solicita al despacho, que se analicen los acápites relacionados con los gastos 
adicionales de salud y educación pactados en el acuerdo de divorcio con respecto 
a la capacidad real y actual de pago de los  padres, tomando como base el mínimo 
vital de los mismos, buscando que sean concretados todos los gastos extras para 
evitar desgastar la justicia en futuros procesos con el mismo tema, recurriendo al 
principio de economía procesal. 

 
 
 
 
 



PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA 

 
Solicito, Señora Juez, sean tenidas en cuenta las siguientes pruebas: 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: Ruego citar y hacer comparecer, para que en 
audiencia, cuya fecha y hora se sirva usted señalar, a la parte demandante, 
señora MARIA CRISTINA MARTINEZ HERNANDEZ,  con el objeto de que absuelva 
el interrogatorio de parte que personalmente le formularé. 

 
 
DOCUMENTALES 
 

- Acuerdo de Divorcio Notaria 36 de Bogotá 
- Carta terminación de Contrato Vialaboro S.A.S 
- Certificación laboral empleador actual del señor Mora 
- Certificación laboral empleador anterior del demandado 
- Consignaciones cuota alimentaria año 2020 y enero 2021 
- Certificación de vinculación y dependientes/ beneficiarios EPS Compensar 
- Registro Civil de nacimiento de la menor hija Karen Zarith Mora Carrero 
- Constancia reconocimiento alimentos a la menor Karen Zarith Mora Carrero 
- Acta de Conciliación alimentos de la menor Karen Zarith Mora Carrero 

 
 

ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- Poder para actuar. 
-Copia Cédula de Ciudadanía señor Jhon Fredy Mora Gutiérrez 
-Copia Tarjeta Profesional de abogado 
-Copia Cedula de Ciudadanía 
- Documentos de pruebas documentales  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTIFICACIONES 
 

A LA DEMANDANTE: Dirección: Carrera 5C # 52-21 Barrio Solferino de la ciudad 
de Manizales; Teléfono: 302 4405924; Correo electrónico: 
cristinamartinezab@hotmail.com 
 
APODERADA PARTE DEMANDANTE: Leidy Tatiana Trejos Utima. Consultorio 
Jurídico Daniel Restrepo escobar; Dirección: carrera 23 # 58 – 65, Teléfono: 
0368862720 ext. 21128, Correo electrónico Leidy.511522820@ucaldas.edu.co 
 

AL DEMANDADO: Carrera 92 A #51-70 Sur, Bloque 4, Casa 16  de la ciudad de 
Bogotá, Correo Electrónico: jhonmoraguti@gmail.com, Celular: 312 4452978 

 
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: 
Dirección: Calle 82 A bis No.86 A-34 de la ciudad de Bogotá, Correo electrónico: 
gus092869@yahoo.com, Celular/ whatsapp/ Telegram: 322 8907906 
 
 
 
 
De la Señora Juez,  
 
 
Cordialmente 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO TIJARO DIAZ 
CC. 79´520.352 de Bogotá 
TP.316572 del C.S de la Judicatura 
 
 
 

mailto:cristinamartinezab@hotmail.com
mailto:jhonmoraguti@gmail.com
mailto:gus092869@yahoo.com
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CERTIFICACION DIGITAL. PROHIBIDO REPRODUCIR EL LOGO O LA FIRMA DIGITAL (CODIGO
PENAL ART. 289)

APOYO TEMPORAL RECURSO HUMANO
900781939-5

CERTIFICA
 

Que el (la) señor(a) MORA GUTIERREZ JHON FREDY identificado (a) con la cédula de ciudadanía No
1.010.200.409 es trabajador en mision de nuestra entidad, por lo tanto, suministramos la siguiente
información:
 
FECHA DE INGRESO                                   2020-11-23  
CARGO                                                        AUXILIAR DE SISTEMAS
TIPO DE CONTRATO                                  OBRA O LABOR
SALARIO                                                     $ 1.250.000
 
 

La presente certificación se puede confirmar en el software para empresas temporales en el website
www.grupo-alianza.com, con el numero consecutivo 75678T9193, en la opción validar certificaciones.

 

Se expide a solicitud del interesado a los OCHO (08) días del mes enero del 2021.

 

Atentamente,

 
 
 
 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL

Documento expedido mediante software comercial propiedad de Grupo Alianza.



Consecutivo No. NOM- R 3886

 

Nombres                : MORA GUTIERREZ JHON FREDY

No. Cédula          : 1.010.200.409   
Cargo :  COORDINADOR DE MESA DE AYUDA

Fecha de Ingreso :

Fecha de Retiro :

Tipo de Contrato : OBRA O LABOR

Sueldo : 880.000$           

Empresa Usuaria : HONGWEI ADMINISTRACION

Motivo Retiro : TERMINACION DE CONTRATO 

La presente se expide a solicitud del interesado el día

Cordialmente, 

NATALY HERNANDEZ 

Líder de Nómina

correo: vialavoronovedades@gmail.com

CLL  21 No. 43a -74    

BOGOTA

A QUIEN INTERESE

VIALAVORO S.A.S., certifica  que la siguiente información, corresponde a 

las características contractuales del siguiente colaborador

1 de septiembre de 2018

11 de junio de 2020

6 de julio de 2020



EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) JHON FREDY MORA GUTIERREZ identificado(a) con cedula ciudadania 

1.010.200.409, se encuentra  Afiliado en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  

por la Empresa APOYO TEMPORAL RECURSO HUMANO LTDA NIT 900781939, en calidad de 

Dependiente  según información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20201123 No Registrada

IdentificaciónParen.
Fecha de 

Retiro

Fecha  de 

Afiliación

Tipo de 

Identificación

Estado 

Afiliación
Nombre Beneficiario

Beneficiarios:

MARGIEE MARCELA SUSPES 

ROCHA

CP 1014213096 CC 20200526 Activo0

KAREN ZARITH MORA CARRERO HI 1029283476 TI 20200526 Activo0

LAURENS SOFIA MORA 

MARTINEZ

HI 1016601836 RC 20200526 Activo0

SAMUEL ALEJANDRO LOAIZA 

SUSPES

HI 1031826620 TI 20200526 Activo0

LAURA SOFIA LOAIZA SUSPES HI 1031816797 TI 20200526 Activo0

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 5 días del mes de Enero de 

2.021

Observaciones:

Con destino a:

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS.

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.
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15009896
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Carrera 63 # 14-68 Tel. 4058888 
Bogotá-Colombia 

 
 

Bogotá D.C, 11 de Junio de 2020 

 

 

Respetado señor (a) 

 

MORA GUTIERREZ JHON FREDY 

1010200409 

 

Ciudad. 

 

 

Por medio de la presente comunicación, nos permitimos informarle que la Compañía a 

partir del día 11 de Junio de 2020, le comunica la terminación del requerimiento de sus 

servicios como trabajador en misión, razón por la cual la obra o labor para la que fue 

contratado se entiende finalizada, en tanto que actualmente la empresa usuaria no tiene 

operaciones y su objeto contractual estaba atado al incremento de producción de 

conformidad de conformidad con la cláusula tercera de su contrato de trabajo. 

 

Así las cosas, le comunicamos que su contrato de trabajo terminará a la finalización de la 

jornada laboral del día 11 de Junio de 2020 como consecuencia de la terminación de la 

obra o labor para la que fue contratado, lo anterior en virtud de lo estipulado en literal d) 

del numeral 1º del artículo 61 del C.S.T., norma subrogada por el artículo 5º de la Ley 50 

de 1990. 

 

De la misma forma, adjunto a la presente carta remisión para la realización del examen 

médico de egreso en el cual puede comunicarse al siguiente teléfono 310 308 1965 para 

agendar su cita .Siendo del caso precisar que si Usted no se realiza el examen dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega de la presente comunicación, la Compañía 

se exonera de cualquier tipo de responsabilidad sobre su situación médica. 

 

 

Finalmente, es de indicar que se le hará entrega de su respectiva liquidación de 

prestaciones sociales: novedadesliquidaciones@gmail.com. 
 

 

 

DEPARTAMENTO DE GESTION HUMANA 
 

mailto:novedadesliquidaciones@gmail.com














































 



 



 



 



 



 





 








